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Serán s u s c r í t o r e s forzosos a la Qaciita todos 

los pueiiios del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagaudo so importe los que poeaan, y supliendo 

por ¡os d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

[ R e a l órdf ín de 36 de Set iembre de 188!.> 

Se declara teato oficial, y a u t é n t i c o d de las 
disposiciones oriciaies, cnalqniera qne sea so 
origen, p a b ü c a d a s en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto seriar obligatorias en sn cumplimlento. . 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 d ? F e b r e r o de 1861.\ 
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Parte mili tar. 
GOBIHUNO MILITAR. 

L-PÍ'C/O de la Plaza para el día 1 4 de Octubre de 1893. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
día, Comandante de Artillería, D. Carlos Car-

imaginaria, otro de i d . . D. José íbavrd. — Hos 
.; "¿i y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.—Recono 

fa.ffimiento de zacale y vigilancia moulada, Caballería. 
.-Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu-
•̂tí, núm. 72. 
Deórden do S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

yisvor José García Cobeces. 

Debiendo dedicarse al fogueo fuerza del Regimiento 
le Líaea núm. 73, los días 16, 17 y 18 del presento 
; nes de 6 á 8 de la mañana en la playa de Sta. L u 

la disparan:] o en dirección al mar, en t r í Malate y 

Se hace saber al publico para su conocimiento.— 
, ()• dé S. E.—Ei Teniente Coronel Sargento Ma" 

hr, José García Cogeces. 
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Aiiancios oficiales. 
INTENDENCIA GENERA.L DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 

i 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
k Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
pecreto del Gobierno General de las de 6 de Abri l 

1877, para pago de las cosechas atrasadas 
tabaco y en virtud de las facu'tades que me con-

d̂e el superior decreto fecha 26 de Agosto último, 
|je acordado que el dia 26 del actual, á las diez de 
B mañana, se verifique ante la Junta general de 
imortizacion de la deuda de colecciones de tabaco, que 

¡a este efecto se constituirá en el salón de actos 
)licos de eíta Intendencia general, sito en el edi^ 

N antigua Aduana, la 178.a subasta para la amor-
w|ioa de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
(s ¡a de 550 pesos. 

^ tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
'fetes es el de ochenta por ciento de su valor no-
inal que 5e ^ dignado fijar para esta subasta el 
xcmo. Sr Gobernador General, de acuerdo con la 
ata de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 

k et0. 17 deMayo de 1878; no admitiéndose 
ü • P^posiciones que no estén dentro de éste, y pre-

endo las de tipo más bajo, en la forma que se ex-
^ * continuación. 

k dS .P61'8011118 deseen interesarse en la subasta 
¡as r i8 e^ectos' P0(lrán verificarlo con sujeción á 

e&las y formalidades siguientes: 
áer- S Proposiciones que se presenten han de exten-
Je Vt0n sujecion al modelo que se inserta á seguida 
íuiiiep • auuaci0> 7 se expresará en ellas la série, 
« ^ aci0n por órden correlativo de menor á mayor 
«e CQ^RTE nominal de los títulos que los proponentes 
% ^vP^meten á entregar, así como el valor efec-
êpto J ^P0 n116 ííjen en su proposición, en ei con-
siismn 6 ^ue 110 podrán fijarse diversos tipos en una 

^ Proposición. 
^arán^0^8 á (̂ ,ie se 0^rezcan ôs Billetes, se ex-

Los i : .en letra, en pesos fuertes y céntimos, 
íos cgpj.^dores presentarán £us proposiciones en plie-

auos, y en el sobre se expresará el nombre del 

presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
qne contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este-
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
6 más proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre ai Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
berlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las p1 oposiciones admitidas, se presentarán en la Teso
rería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número do dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativo de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá el interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas con 
billetes admitidos en la subasta, los remitirán i n 
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declarados le
gítimos, el Intendente general de Hacienda, Presidente 
de la Juntado amortización de Pagos, expedirá los opor
tunos libramientos á favor de aquellos, y anunciará en 
la Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquell s. En caso de que la adjudica

ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algun proponeute con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán Us 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévui pre
sentación dé la factura resguardo de que antes se trata, 

Manila, í l de Octubre de 1893.—J. Jimeuo Ágiu?. 

MODELO DE PROPOSICION. 
ü vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 1 8 8 . . . . los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes ,. pe
sos nominales, el cambio de pesos cén t imo 
por ciento de su valor nominal, y con sujecion á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado porcia Intendencia general de Hacienda. 

N ú m . de b¡ -
Ileles ofre
cidos por 
cada s é r i e . 

S é r i e s á 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal (Je 
los billetes ofrecí 
dos por cada s é 

r ie . 

Pesos. O é n t . 

Total nominal. . 

RESUMEN. 

Número de billetes ofrecidos . 
Valor nominal de todos ellos . . % 
Importe efectivo de loá mismos al tipo de esta 

proposición % '"> . . 
de de 189... 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la amorti/.ació i 

decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, -en la celebrada en Manila el dia , 
de de 188 . , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

N ú m . de bi
lletes ofre
cidos por 
cada s é r i e . 

S é r i e s á 
que perte

necen. 

N u m e r a c i ó n 
correlativa de los billetes 

do menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billete* ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. C é n t . 

de de 189 
(Firma del presentador.) 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que a la 
misma deben acompañarse. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 4 o 

Por el presente se cita, llama emplaza por segunda, 
vez^ á los Sres. D. Francisco González, D. Miguel 
de Lahoz, D. Enrique de Lerena, D. Pedro Casanova 
y D. Enrique VigÜetti, Administradores é Interven» 



2902 

toreé que fneron respectivamente de la de Hacienda 
pública da llocos Sur, cuyo paradero se igoora, ó 
á los herederos y causa-habientes de los que h i i ' 
Mesen fallecido, pi ra que ea el lérrniao de 9 dias 
se presenten eo asta I itendencia genera , Negáciado 
4.o de la sección de Impuestos indirectos, por si ó 
por medio d i apoderado con objeto de recojer y con-
te-tar los pliegos de cargos que contra dichos Sres. 
resultan del expediente- relativo á los gastos origi
nados en el Fielato dj, Cindón, dependiente de aquella 
Administración provincia!, desde el mos de Marzo de 
1861 á Ju-iio'Me 1864; en !a inte'igencia que de no ha
cer o asi, les parará el perjuicio que en derecho haja 
lugar. 

Manila, H de Ojtubre de 1893 . -E l Sub-intendeate. 
—0. Peñaranda. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Autorizada la Junta de Obras del Puerto da esta 
Capital, por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador ge
neral de estas Islas, de 9 de Setienbre último para 
que pueda instruir el espediente de expropiaciones 
de las fincas qu^ considere necesario expropiar par^ 
la mejora de la 2.a Sección del Estero de Binoado, 
y de conformidad con lo prevenido en el art. 4 o 
del Real Decreto de 15 de Diciembre de 1841 y R i -
glarneato para su ejecución, aprobado por Real or
den de 10 de Julio de 1853, se con ele el plazo 
improrrogable de 15 dias, á contar desde la techa de 
la publicación de este anuncio, para que los propie
tarios de las üncas que deben expropiarse, y cuya re
lación detallada y circunstanciada se publica á con
tinuación, presenten por escrito en este Gobierno Ci
v i l las reclamaciones que les convengan, en la i n 
teligencia que de no verificarlo así se 'es seguirán ios 
perjuicios á que hubiere lugar. 

Manila, 10 de Octubre de 1893.—Anto no Domín
guez A fonso. 

Relación de los propiet irios cuyas fincas han de expro
piarse para la ejecución de las obras de mejora de 
la 2.a Sección del Estero de Binondo. comprendida 
entre los puentes de Binondo y Jólo. 

14 de Octubre de 1893. G aceta de Man i 1 a.—N ú ^ 
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N mibredelprop:etario. D esignación de Ist fi ca. 

1 D. Juan Donelan. 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

D. Juan Tuason. 

D.a Vicloriua Iparra-
guirre, viuda de Don 
Toribio Escadera. 

D.a Emilia Iparragu^rre 

D.a Emilia Iparraguirre 

D.a Grisanta Tongco , 

D.a Marcelina G. Gui-
dote, p^r los menores 
D.a Oiriapa, D a Mer
cedes, D.a Pilar y D.a 
Fraucisca Reyes. 

D.a Antera Pantoja y 
D. Valeriano Pan toja 

Ch.o Jo quin Inclnusti 

El mismo. 

D. Francisco Puig. 

D. Fernando Muño", 
Apoderados Sres. J. 
M. Tuason y C.a 

D.a María Santos, viu la 
de Lichaoco. 

D. Teleiforo Ghuidian. 

El mismo. 

El mismo. 

D.a Juliana Gorricho, 
Apoderados Sres. J. 
M. Tuason y C.a 

D. José Soríauo, Apo
derado D. Juan Reyes 

El mismo. 

D.a Dolores Sánchez, 
viuda de Colon, 

21 D a María Garrido y 

Azotea adosada á la casa 
n ú m . 2 de l i calle de S. 
Fernando. 

Casa núm. 4 de la calle de 
Sto. Cristo. 

Camariu núm. 2 de la ca
lle do Jaboneros. 

Casa núm. 8 de la calle de 
Sto, Cristo. 

Otra casa con el m-'smo 
número de la anterior. 

Gasa núm. 14 de la calle 
de Sto, Cristo. 

Camarín r ú m . 2 de la ca
lle de Fundidor. 

Posesiones núm. 6 de l i 
calle de Fundidor. 

Gasa núm. 1 del estero de 
Binoido. 

Solir núm. 3 de la calle 
de San Nicolás. 

C s \ y camarín núm. 12 
déla calle de Fundidor. 

Cas\- núm. 14 de la calle 
de Fundidor. 

Posesiónes núm. 8 de un 
callejón sin nombre. 

Camarín núm. 1 de la ca
lle de Sta. Elena, 

Camarín núm. 2 de la c -
He de Sta. Elena. 

Posesiones núm. 1 de la 
calle de Sta. Elena. 

Casa mim. 6 de la p'aza 
de Calderón. 

G-isa núm. 9 del callejón 
de Carrasco. 

Casa núm. 9 de la pbza 
de Calderón. 

Casa núm. 10 de la Piaza 
de Calderón. 

D a Concepción Ne-
grado. 

22 D.a Móüíca López, viu
da de Ripoll. 

23 El Estado, 

24 D.a Januaria Lim, 

25 D. Ignacio Laguna. 

26 D. Jo é Soriano, Apo
derado D JaanReyej 

27 D. José Soriano Apo-
dárado D. Juan Reyes 

28 D. Vicente Romero Si-
Quia. 

29 D. José S>riano, Ap> 

derado D. Jum Reyes 

30 El mismo, id. 

31 El mismo, id. 

32 D.a Luciana Lim Quince 

33 D.a Leocadia dePdterno 
por sus menore? Fe
lipe, Juan y José Pa
terno. 

84 Hijos de D. José M.a 
Tuason, Apoderado J. 
M. Tuason y C.a 

35 D.aMaria Santos, viuda 
de Li-Chaoco. 

30 D. Evaristo Batlle, 

37 D.a Sotera Borromeo, 
heredera d i D. Nata
lio R. Bautista. 

38 D.a Teodoricade Ocam-

po. 

39 D.a Luisa L i - "hangco. 

40 D a Mari* Isidro. 
41 D. José y D. Vicente 

Fernandez, menore?.-
Tutoj y Administra
dor D. José Martínez 
RivdS. 

42 D. Juan Ferrer. 

43 D. José y D Vicente 
Fernandez.—Tutor y 
Ad nínis.rador Don 
José Martínez Riv.is. 

Accesorias núm. 11 de la 
Piaza de Calderón. 

Otras accesorias con el 
mismo número de las 
anteriores. 

Casa núm. 12 de la Plaza 
de Calderón. 

Gasa núm. 13 de la P.aza 
de Cilderon. 

Casa núm. 14 de la Piaza 
de Calderón. 

Casa núm. 15 de la Piazi 
de Calderón. 

Casa núm. 1 de la calle 
de Jólo. 

Gasa núm. 3 de la calle 
de Jó'.o. 

Casa núm. 5 de la c a l l e 
de Jólo. 

Casa núm. 7 de la C d l l e 
de Jólo. 

Casa núm. 9 de la caüe. 
de Jólo. 

Gasa nú n. 11 de la calle 
de Jólo. 

Casa núm. 13.de la calle 
de Jólo. 

Garaarii núm, 15 de la 
calle de Jólo. 

Casa núm. 17 de la calíe 
de Jólo. 

Camarín núm. 9 del ca
llejón de Estraude 

Casa núm. 11 del calle
jón de Estraude 

Casa núm. 8 del callejón 
de Estraude. 

Gasa núm. 7 del callejón 
de Pe rey ra. 

Gasa sin nú.ñero del ca
llejón de Pereyra. 

S^lar en que e.-ta edifi
cada la casa anterior. 

Casa núm. 6 del callejón 
de Pereyra. 

44 D. Jum Ferrer. 

45 D. José y D. Vicente 
Fernandez.—Tutor y 
Administrador D-m 
José Martínez Rivas. 

Posesiones con el mismo 
número de la casa an
terior. 

Casa sin número del ca
llejón de Pe.eyra. 

Casa núm. 29 de la calle 
de Jólo. 

SECRETAHIA D3L EXCMO, AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANFLA.. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Acuitamiento durante la segunda quincena del mes 
próximo pasado. 

Construcción de la Escuela municipal de niñas 
en Intramuros. 

Se han continuado con los tabiques y cielo raso. 

Reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Se han continuado con los detalles interiores así 

como también con la pintura en el ioterior v ex
terior del ediScio. 

Construcción de un Kiosho para la música en el paseo 
de Alfonso X I I . 

Se ha terminado la colocación de pies derechas y 
cepos superiores. 

Colocación de un harómetro eu la plaza del P. Mo 
raga, Binondo. 

Se han principiado las obras, habiéndose colocado 
los dos pilares destinados á sostener el barómetro. 

Meparación del puente de. Visita. 
Se ha reparado el desperfecto que existía eu el ci

tado puente. 

Construcción de cunetas en la calzada de $ . 
arrabal de la Ermita. ' 

Se han principiado las obras, 

Vias públicas. 
l.er Distrito: Intramuros. 

Se contiuuó limpiándose cunetas y se cu})r; 
ches con piedra machacada y anuía concia ¡1^1 
cilles de Sto. Tomás, Magallanes, S. Agusg 
terio, Legaspi, Anda, Solana, Letran y^s ^ 
Dios, purria del Parían, puente de Españ 
das de las Aguadas. 

• ? 

• 

2.° Distrito: arrabal de Binondo. 
Se cubrieron baches con piedra máchica^ 

conchue'a y limpiáronse cunetas en las c ,l!e. 
villa Prensas, Jaboneros, S. Nicolás. Lav^zirei-, 
ción, Olivares, S. Jacinto y Nueva, pasagejBí 
zagaray y Piaza de Calderón de la Barca. \ p 

3.er Distrito: arrabales de Sta. Oruz y San T Í 
Se han cubierto baches con piedra rnachaj 

grava límpiánioae las cunetas en ¡las cali g 
lumbayan, S. Pedro, Gándara, Obando, Laci 
quieta, Misericordia, Izquierdo, Benavides y 

4 0 Distrito: arrabal de Quiapo. 
Se cubrieron baches con piedra machacada vlŝ  

en l a s calles do Concepción, Ñor agaray.^ 
Elizondo, S. G róaimo, Tanduay, Crespo y 
CÍÓJ, Plaza de Miranda y c.-lzada del Iris, 

5.° Distrito: arrabal de S. Miguel. 

Se limpiaron cunetas, y estendido piedra mad 
g r a v a y arena conchueU en las calles de Roij 
Arias, S. Miguel, Sánchez, Barcaiztegui, Maluca! 
Ul i -u l i . 

6. ° Distrito: arrabal de Sampaloc. 

Se Jian limpiado cunetas y cu^ie^to baches co HS; 
dra machada y grava en las calzadas de Sul t i 
Santamesa y Alíx. 

7. ° Distrito: arrabal de Tondo. 
Limpiáronse cunetas y estindióse grava y ara 1 

chuela en las calles de Lemery, Soledad, M| i 
Meisic, Sta Mónica, Aceiteros é Uava ypla/,a(j 
Upe I I . 

8.° Distrito: arrabales de Ermita y MaUŜ  
Se limpiaron cunetas, cubr.'éndoso los bac 

piedra machacada, grava y arena conchuela 1 
calles de S. Cárlos, Gallera, Isaac Peral, Murioa 
José, Nueva, Herraa y Sementera. 

9.° Distrito: arrabal de S. Fernando de Dik 

Se han limpiado cunetas en el ce me ule rio ^ 
y en las calles del Observatorio, Real y S. ABÉ 

Lo que de órden del I l tmo. Sr. Corregidor sep 
e n l a Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila. 10 de Oc'ubre de 1893. —B 3 r n a r d Í D 0 
zani. 

es: 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIOl 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Con motivo de una consulta promovida por i 
bernador Civil de ambos Camarines, sobre" 
raros cobrados por el Médico Titu ar D. Féj 
ñoz, por un reconocimiento de carácter oficia! 
puesto por dicha autoridad, y en consideración' 
sí bien esta case de r t conocimientos parecen s j 
las obligaciones de los Médicos Titulares, 
en cuenta que algunos otros, siendo de carácter 
ca l , deben ser también retribuidos, si bien 
trífcución debe ser mó Jica cuando estos recotw 
tos no se verifiquen á petición de los ínteres 
conviniendo por lo tanto fijar los honorarios 
este concepto deben percibir los citados facui"r 
evitando de este modo reclamaciones y dudas 
este particular, esta Dirección general por 8 
de esta f cha, y de conformidad con lo propuf" 
la Inspección general de Beneficencia y Sani1 
ha servido fijar en 4 pesos los honorarios que 
dices Titulares deben percibir por los recono-1^ 
de carácter oficial, dispuestos por las autorida^ 
bernativas de las diferentes provincias y 
este Archipiélago excepción hecha de la Manila, y1^ 
estos reconocimientos se verifiquen en los pu0 
residencia de los expresados Médicos. 

Lo que participo á V para su conocini|t! 
efectos consiguientes. ^ 

Dios guarde á V muchos años. Manila 
Setiembre de 1893. i 

A . A v i ^ 

A los Sres. Gobernadores Civiles y P . M-̂  
dos los distritos ó provincias donde exista 
Ti tu la r . 
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DIRECCION DE SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE MANILA. 

Resúraen do la estsdístici del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila 
r,oiTospf>ndiente ai mes de Asesto último 
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Pueriüde Manila a 13 de beílembre de 189^,—El Secretario, José Nuñez.—Conforme,—El Director, Antonio Trelies 
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SECRETARIA DEL I L T M 0 . AYUNTAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE IL0IL0. 

El remate de las subastas anunciado para el di í 
15 del actual para contratar por un trienio el arriend 
del servicio de limpieza y riego y arbitrio de me: 
cados públicos de esta Ciudad, se trasfiere par;; ei di 
30 de este mes: p r tanlo se anuucia de nuevo parí 
que los que deséen bacer proposiciones puedab u n 
dir el salón destinado al efecto establecido en la c s u 
Gobierno de esta provincia. 

Iloilo 3 do Octubre 1893. —Emilio G. Correa 



14 ríe Octubre de 1893. Gacela de Manila.. 

Don Elais Remollino y D. Luis Minglana, testigos ac-
tuarios d e l Juzgado de Paz del pueblo de Rosales, 
provincia de Nueva Ecija. 
Por -providencia dictada por este Juzgado de Paz 

en P1 expediente de embargo ejecutivo de los bienes 
de Vicente Bdlejos, hacernos saber en virtud de una 
órden del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia: quo en l o s dias 27 del actual, 6 y 16 del mes 
entrante Octubre se venderán en pública subasta los 
bienes de dicho Ballejos, siendo los dos primeros dias 
de pregónos y el ültimo de remate; debiendo 
principiar eJ F e t o de la subasta á primera hora de 
oficina hasta las doce del citado dia y se adjudicarán 
al que resulte mayor postor; cuyos bienes con eu ta
sación s o n los siguientes: 

l.o U r j a sementera palayera situada en 
Baringobong de esta comprensión de la 
cabida de un pompón y dos catanayes de 
semilla y produce treinta vitis al año poco 
más ó menos, lindante al Norte con la se
mentera de Gregorio Domingo, al Este el es
tero del denominado Totonoguen, al Sur ¡a de 
Segundo Espíritu y al Oeste la de D. Aga-
pito Domingo avaluada por peritos D. José 
Tonacer y D. Aniceto Sanzano. . pf^. 25*00 

2.0 Un solar situado en Cabalaoangan 
de esta comprensión con diferentes plantas 
de utilidad, lindante al Norte la de Apo-
lonio Ballejos, al Este, la calle Real qre 
dirige a l pueblo de Cuyapo, al Sur, el de 
Martin Bi l le os; y al Oeste, el de D. Pedro 
Balan^atan de 35 varas de frente y 88 id. 
y dos palmos de fondo. . » 15*00 

3.o Una casa amestizada compuesta de 
ñipa, con tabla frente de la ventana con 
techo de cogon con su correspondiente sola'*, 
enclavada en Oacabngaoan le esta compren
sión, lindante al Norte coñ el de D. Am
brosio Meimban, al Este la ca'zada de Ga-
cabugaoan, al .Sur el de Autonio Gido y 
la Oeste el de Lorenzo Vicente de diez y 
ocho vares y tres palmas de frente por parte 
Este, de diez id. de id. , por la parte Oeste, 
de sesenta y seis id. de fondo, por parte. 
Sur y sesenta y ocho id. de id. por parte 
Norte. . » ÍO'OO 

4.o Un carabao de labor, capado, con mar
cas. . » 1800 

5.o Una caraballa p-irindera con id . . » 12*00 
6.o Una cria de baguntao con id. . » IG'OO 

Suma total. . pf-\ lOO'OO 

Y para general conocimiento se anuncia al público 
á fin de que 10=? que quieran compararlos acudan ante 
el Juzgido de Paz de es t í pueblo el dia limes ya in
dicado, 16 del mea entrante Octubre desde la primera 
hora de ofic na, hasta las doce del dia, para ser ad
judicados dichos bienes al que resulte mejcr postor; 
advirtiendo que la ve: ta será al contado. 

Juzgado de Paz de Rosales á 19 de Setiembre de 
1893.—Elias Remolliuo, Luis Minglana.—V.o B.o—E( 
Juez de P< z, Luis Balmena. .3 

Por providencia del S r , Juez de 1.a instancia del distrito de 
Tondo. dictada en la causa a ú m . 3324 sin reo por hurto, se cita, 
l l ama y emplaza ^ os individuos Cnsanto Gabrie l , María Po-
iicarpio y Severina de la C r u ? , oara que por el t é r m i n o de 9 
dias, contados desde Ja fecha de l a p u b l i c a c i ó n de este edicto se 
prtsenten en este Juzgado para declarar en la e s p e s a d a CHiisa 
ap.-rcib dos qus de no hacerlo, se les p a r a r á n ios perjuicios 
(\ue eu derecho ¿aya lugar . 

Dado en el Juzgado ae Tondo á 10 de Oc ubre de 1893.= 
V.o B o .=Polanco, P. H . — J o a q u í n Argote. 

Don B r u n o F a r i ñ a y Talens , Juez de 1.a Instancia de este par
tido jud ic ia l de L i p a etc. 
Por 11 p á s e n t e , cito, llamo y emplazo á J u a n fiiáreó (a) P u -

qneng-are p u a que por el t é r m i n o de 30 dia?, contados des'te 
ta p u b ü c c ión de esre edicto en la «Gaceta olicial de Xíanila,» 
.se p r é s é a t é en est - Juzgado ó en la cárcel de esta Cabecera á 
defenderse del cargo que contra e¡ reánlta de la cau^a numero 
414 que instruyo contra él y otros por hurto, apercibido que de 
no hacerio se le pararan *los perjuicios que en derecho h u -
oiere luga . 

Dado en L i p a á 9 de Octubre de 1893.—Bruno F a r i ñ a . — P o r 
mandado de su S r í a . , - V i c e n t e S. Vi l lanudva. 

D o n Desiderio Montero v Soriano, Juez de 1.a instancia en 
propiedad esta provinc ia de llocos Norte. 

Por el presente, . cito, llamo y emplazo al procesado a u 
sente A g u s t í n Peralta, vecino del pueblo de Dingras y re s i 
dente qun ha sido eu buyo de aquella j u r i s d i c c i ó n de unos 
40 a ñ o s de edad, no consta su estado, su estatura cinco ph"8, 
pelo negro, con a lgunas canas, cejas y ojos negros, nariz chata, 
Oarl iLampiño, colur moreno, cara larga, p i r a que por el tér-
iniuo de 30 dios, cofitedOa desde la pub i c ^ e i ó i del presente 
adicto en la «Gaceta oficial de M a n i l a . » s-- presente en este 
Juzgado ó en la cárce l públ ica de esta provincia, á respon
der fos cargos que le lesultan en l a causa n ü m . 5114 que se 
instruye contra el m smo por amena/as , apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo le pararán los perjuicios que 
derecho m y a luírar. 

Dudoeu L a o a g á 27 d Setiembre de 1893—Des derio Montorio.— 
Por mandado de su S ñ a . , fiima inteligible. 

O m Franc i sco B e s a l ú y Ronre, Juez de l .a ins tanc ia en pro
piedad de este d is .r i io de 1H U n i o n . qtij de estar en 
a c t u i l ejercicio de sus fnneionea jud ic ia les n o s o í r o s los 
test gos a c o m p a ñ d a o s damos fé 

Por el presente, ci o, ¡ lamo y emplazo al testigo auentes 
F r a n c i s c o N a v a r i l h , veoiho <ieí pueblo de Nagui l an , de esta 
j jrovincia , part qu • fu el l érrr ino fie 9 dia^, contados desiJe 
i a i n s e r c i ó n de etsle edicto en a « G a c e l a oticial de Mani la » 
¡•e p r é s e m e a declarar en esto Juzgado ep la causa n£im, 2341 
que estoy instruyeiulo sobre denuncia. 

Dado en S . Fernando 11 de Setiembre de 1893 — B ^ s a l á - P o r 
mandado de su Sf la , Agripino Carboael P u g a , F i d e l ü b a f a t . 

Don Angel Se lma y Cordero, Juez de pr imera instanc'a de esta 
provincia ele A b r a en propiedad que de estar en actual e j i r 
r ic io de sus funciones los testigos a c o m p a ñ a d o s dan fé 

Por el presente, cito, lamo y emplazo a los que se creye 
sen con derecho al caballo y yegua con marcas , para que por 
el t é r m i n o de 9 dia?. contados'desde la pub l i cac ión en la «Ga
cela oficial de M a n i l a , » c o m p a r e z e n en este Juzgado á de i u -
c i r su aec ó n eo la c a u s a n ú m . 559 seguida con ra Hugo V i -
bas por hurto, de qu* no verificarlo, les pararán ios perjui
cios que fn eUrecho hubiere lugar. 

c a n o en B a n g u e l á 23 de Setiembre de 1S93 —Angel Se lma. 
= Por mandado de su S í a . — C o r n e l i o Q u z m a n , Florencio Leares . 

Don G e r t : u l o da los Reyes, Juez de Paz de esta Cabecera y 
de primera ins tanc ia interino de esta provincia por susti
t u c i ó n reg'amentaria . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado J u l i á n 
G a r c í a para qn^ en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
la p u b ü c a c ón d 'i p r é s e m e e i la « G a c e t a o;icial de Manila » 
se apersone en este J ú z g a lo ó en la cárcel p ú b lea de esta 
provincia á re>ponder los cargos que contra e mismo r s u l t i n 
en la cansa n ú m . 6320 por infidelidad en la custodia de presos, 
con apercibimienfo de que de no verificar'o dentro de d e b o 
t é r m i n o le p i r a r á n los perjn cios en just ic ia hubiere lugar y 
se dec larará rebe de y c o n t ú m s y se e n t e n d e r á n las ulteriores 
actuaciones a él relativas en dicha cauaá . 

Dado ea el Juzgado, de la L a g u n a á 7 d j Octubre de 1893.— 
P . S—Qertrudo de los Reyes, Por 'mandado de su S r í a . = 
Basil io A l c á n t a r a , Mariano Manalo. 

Don Melecio Montinola y Losada, Juez de pr imera instancia 
de este distrito ó ' Barolac Viejo, que de estar en el ac iual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito E - c r . h m o da f é . 

Por el presente, cito, ll.'mo y emplazo a1 proce a !o ausente 
D á m a s o Dimapitasan, de 42 anos de e d a l , no constan su es
tado y oficio, ns lura l y yecino de Dumangas de estatura re 
gular, cuerpo i i e m , nariz chata, ojos pardos, boca regular, co
lor moreno, barba poca, para quo en el t é r m i n o de 3) dias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la «Ga
ceta oficial de Maul la .» se pre.-ente ante este Juzgado ó en 
las c á r c e l f s del mismo á contestar los cargos que de él re
sultan en la c a u s i n ú m . 1867 contra el miemo por lesiones, 
en el bie'n entendido que d-1. no verificarlo pasado r i ' h o l é r -
m i r o . se s u s t a n c i a r á la referida causa en su ausencia y r e o e l d í * , 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho buh ere lug r 

Al protio tiempo y en nombre de S. M- el Roy (q. D. g.) 
y por s u m-'niir edad de su augusta m u i r é D.a Maria Crist ina, 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civi ss como 
m i itares p ra que se S'rvan disponer su busca, y habido que 
sea me lo remitan á este Juzgado y a mi d ir -pos icón 

Dado en Pototan á 5 de O tubre de 1893.=«Melecio Montinola. 
—Por mandado de su S i í a . , Antero T a m a y o . 

Por el presente, cit>, llamo y emplazo al procesado 3usonte 
Potenciano P e ñ i r a n d a , natural y vecino d^ esta Cabecera, para 
que en el t é r m no de 30 dias, contados desde la i n s e r c i ó n del 
pres nte edicto en la « G a c e t a oficial de Mani la ,» se presente 
ante tste Juzgado ó en las c á r c e l e s del mismo & contesiar los 
cargos qu0. contra él resulta en la causa n ú m . 2C39, f n el bien 
entendido que de no verificarlo pasado dicho t é r m i n o , se sus
tanciará la réftr' .di c a u s a en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e 
los perjuicios que en derecho h u b k r e lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de su S. M. el R y (q D . g ) 
y por sú menor edad de su Augusto Madre la Re ina D o ñ a 
María Cr i s t ina , exhorto y requiero á to las las autoridades tanto 
civiles como militares para que se s irvan disp oier su busca y 
habido que sea me lo remitan a ^ s t e Juagado y á mi d i s p o j i c i ó n . 

Dado en Pototan á 6 de Octubre de I893.—-MeleolO Monano.a . 
—Por mandado de su S r l a . , Antero T a m a y o . 

Don Angel Sanz y Borra , Juez de primera ins tanc a de efte 
distrito, que de est r en actual eje/cicio de sus funcionen, 
el i n s í r a s c r i t o Rtcr.bano dá fé. 

Por f l presente, cito, liamo y emplazo á los chinos Y a p -
Siengdin, Y a p Tayco , Tan-Machan é Y p-Jiongco, cayas c i r c u b s -
t a n c L s personales se ignoran, para que dentro dei t é r m i n o de 
nueve d ías , contados desde la p u b l i c a c ó a de este edicto en 
la <Gaceta de Manila,» se presenten en este Juzgado á pres
tar d e c l a r a c i ó n en la causa n ú m 4244 que instruyo en ave-
r i g u a c í ó . i de un delito de estafa, en el entendido que de no 
hacerlo así, 'es p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Dado en lloilo a 5 de Octubre de 1893.—Angel S a n z — P o r 
mandado de su Sría . , T iburc io Saenz . 

Don Eulogio Tapia C o n c e p c i ó n , pr imer Teniente del Regimienlo 
de L ínea Jo ó n ú m e r o setenta y tr s y J u e z ns lruc lor del 
exped ente instruido por primera d e s e r c i ó n contra el sa'dado 
de la mi sma , T o m á s Sibulo Mulleda. 

Por la pres n'e reqn'si ioaa, l lamo, cito y emplazo á dicho 
soldado natural de S. Fernando, provincia de Ca.marines í^ur, 
h'jo de Pe íro y de Balb ina , soltero de v e i n t i ú n a ñ o s de edad, 
y de oficio cochero, cuyas señ^s per.-onales son las s iguien
tes: pelo negro, c e j ' S id . , color m o r e n ó , frenie regular, n a -
r z chata, b i rba nada, boca regular y estatura 1.8-8 m i l í m e 
tros, para que en el preciso t é r m i n o de tre nta dias, conta
dos desde la p u b l i c « c i ó a de e s t i requisitoria, eu la «Gaceta 
d .̂ Mani la ,» comoarezca en el Cuartel del F o r t í n á m i dis-
i o s í c i ó a para responder á los cargos que le resultan en d i 
cho expedienle, bajo apercibimiento de que sí no comparece 
en el plszo fijado será declarado rebalde parando e el perjui
cio q u ; haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civ. les como mi l i ta -
r - s y de pol ic i i j u i i c ía ' , para que activas diligencias en busca 
del refei i o desertor T o m á s Sibulo Mulleda, y en caso de ser 
habido lo remitan en cUse de preso, al Cuarte l del F o r t í n 
y á mi d i s p o s i c i ó n pues así lo tengo acordado en dil gencia 
de este dia. 

Mani la , 10 de Octubre de U S í . — E u l o g i o T a p i a . 

Don Manuel Givantor B u e n a ñ o , l .er Teniente del Regimiento 
de L i n e a Manila, n ú m 74 Juez instructor nombrado por el 
Teniente Coronel l .er Jefe ael Regimiento para actuar en la 
causa seguida contra el soldado de la 3.a C o m p a ñ í a del mismo 
Dalmacio riel E s p í r i t u ? a n t o , por el delito de d e s e r c i ó n el 
dia 17 de Agosto de 1893. 

Por la presente requisitoria, Hamo cito, y emplazo á D a l 
macio del E^piritusanto, natural de S. Roque de esta provinc ia , 
hijo de Prudencio y de Dominga, soltero, de 27 a ñ o s do edad, 
de oficio jornalero, cuyas s e ñ a s p rsonales son ¡as siguientes: 
pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz chata , barba n i n 
guna , boca regular, color moreno, frente regular y de un me
tro 567 m i l í m e t r o s de estatura, r a r a que en el preciso t é r m i n o 
de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria en 
la «Gace ia oficial de. M a n i l a , » comparezca en este Juzgado M i 
litar á mi d i s p o s i c i ó n para responder á los cdrgrs que le re
sultan en la causa que de ó r d e n superior instruyo coa motivo 
de d e s e r c i ó n bajo ap'rcibimiento de que si no comparece en 
el pUzo fijado será dec l i raJo rebdue p a r á n d o l e el p e r j u i 
cio que haya jugar. 

A su v e z ' e n nombre de S . M. e! Rey (q. D. g.) exhorto y re. 
quiero y á to las las autoridades tanto civiles como mi l i tares 
y de po l i c ía judichi l p^ra qne practiquen activas di l igencias 
en busca del referido Dalmacio del Esp ir i tusanto y en caso 
de ser habido lo remi au en clase de preso coa las segur i 

dades convenientes a l c u í r t ' l qne ocupa e||. 
nea de Mani la n ú m . 74 y á m i d i tposn lón * 
acordado en di l igencia de este d a. 

Dado en Cavite el dia l.o de Ociubre d» 
niente Juez Ias tructor .=Manuel Civantor. ' i 

Don J o s é Mufioz Casti l lo, l .er Teniente del R0 
nea Jo 'ó n ú m . 73 Juez in«tru- . ior d3. la cau8a"8l 
d 1 E x c m o . Sr - Ga"itan Genera! de este d^.J^ 
ciado de la 5.a C o m p a ñ í a del nvsmo ROÍJÍJ1* 
V e r a , por el delito de s e g u n d i deserción 
lO del pres"nte mes 

Por la presente requisitoria, l lamo, cito y i 
d?do G i l D'.lipe Vera , natural de Tayabas, «J' 
hijo de Regino y de Romana , casado de 3J • ¿ 
oficio escribiente, cuyas s e ñ a s personales son ^ 
p~lo negro, c e j ^ al pelo, color moreno, frenu 
catfl, boc^ regular, barba l a m p i ñ a y de ua « 
l í m e t r o s de estatura para que en el preciso téraS 
cootados desde la p u b l i c a c i ó n de esta requisi-S 
ceta de Manila,> comparezca en este cuartal i¡} 
d i s p o s l c ' ó i para responder á los cargos que i?j 
cansa que de órden del E x c m o . S r CapU n m 
distrito se le sigue por el delito de segunda £ 
apercibimiento dé que s i r ó comoarece en el nú 
declarado reb btlde parando!^ ej perjuicio ¿ n i 

A su vez, en nombre de S . M . el Rey fq. Y 
requiero á todas las autoridades tanto civi eg L 
de la prdicía judicial para que p actiq en activaj* 
busca del referido procesado G i l Dai ipe Vera l 
ser habido lo remitan |en c a se de presn (¿J 
dades convenientes á este Cuartel del Fort ín y a ^ 
pues asi lo tengo acordado en di l igencia de este i 

Dado en M a n i l a , 30 de'Setiembre de 1893-jJ 

-

io 
d 

"e 

D o n Tesifont Angulo Santos, primer Teniente (!• 
de L i n e a Mlndanao n ú m . 71 y J u ' Z inatruw, 
mar ia que por d e s e r c i ó n s i s igue al soldado 
C o m p a ñ í a de este R e g miento Ignacio Mas de p 
cid o. 

Por la prrs-'nte requisitoria, l lamo, cito, y em 
ció N á s de Padre, desconocido, soldado de la te 
nía de este Regimiento, natural de G a m a l í g enij 
Albay, hijo de Cayetana , soltero, r e 25 años dei 
c ió beneficiador de a b a c á y cuyas s e ñ a s personaíi 
cejfls y ojos negros; nariz c h i t a ; barba Jampisi, 
guiar; color moreno; frente espaciosa; a i r í mam • 
buena; estatura, u a metro 58) m l í m e t r o s ; y p J fb¡ 
r íos lunares en la cara: para que en el p"recio 
30 d í a s , contados d e s d ó l a publ icac ió : i de estare— 
la «Gaceta oficial de Mani la ,» comp^revea en e|í l e 
F u e r z a del Pilar en esta Plaza de Zamboanga 4 j 
y A dar sus descargos en el dolilo de deserción • 
le instruye caus . : en la intel igencia de que sino f ' 
e l fijado plazo, s e r á declarado rebelde, con sus c 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. I). i 
requiero á todas las autorida !e?, tanto civiles coi 
y de polic ía jud ic ia l , para que practiquen cu -ntaNij 
sea dable en busca del n f;TÍdo procesado sobli 
Más; y ca^o de ser habido, lo remitan preso á lacib 
del Pi ar y á mi d i s p o s i c i ó n , por tenerlo así J P 
d i ü g ncia de este dia. 

Z iraboanga 13 de Se iemb^e de 1833. T<sifoatdR¿ 
1 Di 

Don F r a n c i s o E s c u d e r o y S igas tuy , Teniente fie 
A r m a d ? , Ayudante de la Comandancia de MJIÍ 
de una sumaria. 

Por el pr rm r ediclo, cito, l lamo y e m p l szo 
qninista naval D. Víctor l3ilbao, p i r a que tn elí 
'¿0 dias, se presente en esta Comandancia de M? 
asunto que le Interesa. 

Mani la , 11 de Octubre 1893.—Francisco Escude o.-! 
dato, Gaor i 1 Sucgang. 

Don Francisco Escudero y Sag^stuv, Tenlent? 
A r m a d a , Ayudante de esta Comandinc ia de Marfl 
de una sumaria . 

Por el tercer edicto, cito, liara i y emp'azo á ns^, 
Fel ic iano qu'i en 21 de Mayo de l8ril se encontrabii P! 
yapor i n g l é s « G l e n m o r v ^ n , » para qu-í en el térmiM 
se presente en esta Comandancia de MariiM, ' I 
declarar en la sura iría n ñ m . 1980 que instruyo solf 
del individuo Ignacio Gebrera, 

Mani la 11 Ociubre 18i;3.—Francisco Escudero.-P 
dato, G a b i i e l S u c g a n g . 
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Don Franc i sco E s c u d ro y Sag. s^uy, Teniente di 
l a Armada Ayudante de la Comandancia de al 
ca l , de u n a sumaria . ., 

Por el primer edicto, cito, Tamo y emplazo»' 
MÍU-CPIO R i v e r a y O a b r ^ l ; natural del i ueblo 116 '* 
la provincia de B u l a c a n , de 34 a ñ o s de e'ad . ^ bi
sado y de oficio criado, para que en el 'érmiOB 
se presí n t e e n • s u F scalia, de la Comandancia de' . 
obj to dp res- ondor á lo . caraos que le re!-ul!cn •• 
n ü m . 2538 que instruyo por hurto. „,, 

Manila, 7 de. Octubre 1893 —Francisco Escudcro-f1" 
dato, G ñ i b i i e l M i c g a n g . 

Don J u m G é n o v a é Iturbe, Cap' tan Ayudante ^ 
segundo Terc io de la G u rdia C i v i l y Juez i n s t i U ' * 
del mismo. A U , M 

H a l l á n d o m e Instruyendo causa contra los g"*^1^,! 
C o m p i ñ í a de e.-:te Terc io , Arcadio Díanquin;iy y ̂  . 
por fuga del preso Alejandro Sumanting-, vennfr"^ 
t í u n o de Agosto de m d ochocientos ochenti y 01 • 
nec s^ria para di igenclas de just ic ia la comparé , 
individuo, cuyo ac tu i l paradero se ignora: - J 

U s a n í o de l a jur i sd ice ón que me concede ei. ^ ¡iJ 
ticla Millt r. por el presente p-imer edicto, c i t0 ' j i 
plazo al referido Al jandro Sumant.ing, l)at"r en'f 
S . Remigio de la provincia de Cebú, para ^ es$i 
de treinta dias á contar desde la fecha, se Pr ^ 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n p - r a las diligencias ^ , ¿ 1 
apercibimiento de la reponsabilidad á que haya lUo 
pareciere en el r. fer id) plazo. 0 ^ 

A la vez, en nombre de S . M, el R e y fq- ^ 
requiero á todas las autoridades tanto c'vile.s ,C(, 
par^ qne pract iqum activas diligencias en c 
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S u m d ú t í n g y caso de ser habido lo pongan e ^ 
d i este Juzgado, pues as í lo tengo acordado 
de este dia. . APU^* ' 

Y para que la presente requistoria tenga u " 
i n s e r t ó s e en la «Gaceta oficial do Manila» ju 

Ere Jaro á 6 de Octubre de 1893.—El Gapita" ' j 
— J u a n G é n o v a . — A n t e m í . — E l Secretario, Jv*u 
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